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Provinda: Baleares.
Términomunicipal: Alcudia.
Destino: Construcción y explotaci6n de tlJ1 puerto deportivo de

escala.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Carton' Unitario: 2_75 pestaes por metro cuadrado y año, apH~

cable ala superficie· terrestre de la zona dé servicio del puerto.
Instalaciones: Puerto deportivo de escala.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 d.e marzo de 1974.,·--EJ DIrector general, Sabas

Marin.

HESOLUClON de la Dirección General de Trans
port"'.'; Terrestres por la que se hace pública la
adjudicaCión definitíva del eervicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes. y encargos por
carretera entre Bilbao y Deva, con hi;uelas. (Uni
ficación. numero 150.)

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
v Señales Marítimas por la que se hace público e:
acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de enero
de· 1974 que autoriza a "Hoteles v Explotaciones
Turísticas. S. A.... id construcción y explotación
de lin puertodepórtivo de escala en Cap Blanch.

RESOLUCION de la Direccion General de Puertos
v Sena/es Maritimas por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de enero
de 1974" que autoriza a ocAguas. de Bonaire,' So~
ciedad Anónima». la construcción y explotación de
un puertodepdrUvo de escala en Banaire.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de enero
de 1974, apropuestadelexceItmtisimo señor Ministro de Obras
PúbHcasy de conformidad con la Ley de Puertos Deportivos de
26 de abril de 1969, se ha autorizado a ocAguas de Banaire, S. A»,
la construcción y explotación deunpllerto deportivo de escala,
cuyas características son ·lassiguientés:

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 26 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
merité a «Automóviles La Esperanza. S. A. -., el servicio público
regtilar de transporte- mecánico de viajeros, equipajes y encar
gO$por carteteraentre· Bilbao y Deva, con hijuelas, como re
SUltante de la unificación . de los de igual clase V-487, Deva
Ondárroa; V-743; Guemica y Lequeitio por Ondárroa; V-910.
Ondárrb1t a Bilbao, con hijuelas; V ~93fr Elgóibar a Ondárroa.
con hijuelas, y V -1.702, parroquia Arrazola a Durango, con arre·
glo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerarios:

El itinerario Bil~o y De-va; de 74 kilóitwtros de longitud, pa
snrá. ·por Echevarrt, GaldácaJ;1o, UrgoiU, Erleches, AmorebJeta.
La. Pilastra, Durango, Matiena, Bérriz, Trabacua, Marquina,
Urberue:E;a. Berriatúa, Ondarroa y Motrico.

ElitinerariQ entre Durango y Parroquia Arrazola, d-e 13 ki
lómetrosde ·longitud; pasara por Abadiano, Apatamonasterio,
Crtice- AXpe, Axpe- ('barrio de la· Parroquia) y cruce Axpe.

El itinerario. entre MaHena y Abadiano, de 3 kilómetros de
longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

El itinerarioent.re Cruce de Trabacua y Eibar; de 9 kilóme
tros ,de. !ongitud, paSará por Ermua.

El itinerario entre Ermua· y Mallahia, de 3 kilómetros de
longitud. se realizarÍ\- sin paradas fijas intermedias.

Por acuerdo -del Consejo .. de Ministros de fecha 18 de enero
de 1974, a propuesta del excelentísimo sci'lor Ministro de Obras
Públicas y de conformidad con la Ley de Puertos Deportivos
de 26 de abril de 196-9. se"ha autorizado a "Hoteles y Explo~

taci()nesTurisiicus, S. A. .. , la constnlcdóny explotación de un
puerto deportivo cuyas características son las siguientes:

PrOvincia: Valencia.
Terminomunicipah Cullera,
DestÜlO: Construcción y explotación do un puerto deportivo

de.escala.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon unitario: 15 pesetas por metro cuadrado y año de la

superfícié ocupada por la zona terrestre de servicio, exclu
yéndose las obras de abrigo y acceso, quedando este último
de uso público y gratuito.

Instalaciones: Puerto d~portivo de escala.
Prescripciones: Las playas resultantes de esta obra seran

de libre y gratuito uso público.

Lo q:ue se hacepúblíco para general conocimiento.
Madrid, 5 de maao de 1974.--El Director general. Sabas

Marín.
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7655can el mínimo obstaculo a la circulación' .de avenidas catas~

tróficas.
4." La inspección. y vigilancia de ,las' obras estarán siempre

a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, y sus
gastos. con arreglo a lasdisposicionosque le. sean aplicables
en cada momento, y en especial 'al Decreto liúmero 140,. de4
de febrero de 1960, serán de cuanta da los ·cóncesionarios. los
cuales vienes obligados a dar cuerltlit a la .exp:resada'CoI1lisaria
de Aguas del prin,cipio y·fin- de las -obras; .así .como de cuantas
incidencias ocurran durante la explotación yctmservac~ónde las
mismas. Terminadas las .obras se -procederá- a ,su reconocimien
to, levantándose acta en laque'constee1 cUJIlplimiento de la$
condiciones impuestas y de las disposiciQnes en vigor qUE;' le
sean aplicables, así como la superficie ocupada en terrenos de
dominio público y el canon a abonar. no ,pudiéndose autorizar
la ocupación, ha.sta q\.l.8 dicha acta -haya sido aprobada por la
superioridad.

5.a Se concede esta autorizac1óndejfindoa. salvo elderecho
de propiedad y, sin perjuicio de tercero. a Utulo precario, que
dandooblígados los concesi,onariosa demoler o modificar por su
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a; indemnización alguna.

6." Los concesionarios', serán "respqnsRples· de', cúantos "daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como -c0llse
cuencia de las obras autorizadas; quedando,obligRdoa:suind-em~

nización~

7."'- Se concede autorización para laocupaC1ór¡:dé' losterre·
nos de dor'niniopúblico del cauce cubierto para el ÚSO 'indicado~
En cuanto a las servidumbres legales;pQdnm s~rdecreta.das

por la autoridad competente, una vez.publicada.la,aulorización.
8.a Los concesionarios no pQdrán,destínar los. terrenos de

dominio público ocupados ala construcción dé-edificaciones; siIi
la expresa autorización. del· Ministerio, Q:eObras ·PúJ:)liCas.que
dando terminantemente prohibidala construcciÓn d&viviendas.
Tampoco podrá ceder o permutar aquellos tercenos sin la previa
aprobación del expediente correspondiente .poreJ.·Ministerio· de
Obras Públicas. Los terrenos ocupados ·no.peroeráh'nunca su
carácter denianial.

9.a Queda' sujeta esta autorización al-curnpliÍniento . de_las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo s\JcesivQi relativas
a la industria nacional, contrato Y'8.Ccidentesdel trabajo y
demás de carácter social, administrativo O fiscal.

10. Queda prohibido elestablecim~ento,dentro del cauce, de
es:::ombros, acopios, ..·medios auxiliares ... y:en ,generalde••·cua)qpier
elemento que pudiera representar un obstáculO'alUbre' cursQ de
las aguas, siendo. responsables los .corlcesioI1ariosdelosmales
que pudieran -seguirse por esta causa"con motivo d-e .las obras,
y de su cuenta los trabajos que la Administración: Qrde:nereaH~
zar para manténer la capacidad de desagüe del caUce en él
tramo afectado- por dichasobras~

11. Los concesionarios quedan obligados ;acuÍnplir. tanto du~
ranje el periodo de construcci6n,com~enel de ,explotación; las
disposiciones de la Ley de Pesca> Fluvial para la conservaCión
de las espeCies dulceacuícolas.

12. Los. concesionarios conservará,n las. obras en perfecto
estado y procederán sistemáticamente a lalimpiez-a del Cauce
cubierto para mantener su capací-daddedesagüe y evitar en·
chmcamtentos. o-

B. Esta autorización no facultapotsi_sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras ocarninos, por lo
que los concesionarios habrán de obtener; en su caso,lanece
saria autorizaci6n de los Organismos cd-mpetentes encargadps de
su policia y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertido dé aguas. residual(:s en .. el: _cauce,. cUlJiert(). y
es independiente de las condiciones qpe el Ayuntamiento Plleda
imponer por razón de. su Gompetencia.

14. Los concesionarios habrán de· satisfaC13l", encooUcepto •de
canon por ocupación de terrenos de dominio público. a tenor de
lo establecido en el Decreto número 134, de4 de ,febrero de 1960,
la cantidad que se determine con base eIldocurnentos fehacien
tes, que se aplicará sobre lasuperlicie ocupada en los'terrenos
del cauca, pudiendo ser revi$ado estet;lanonanualment~._de

acuerdo con' lo dispuesto en el artíc~10,4;o-de Jacita,dadls-po
sidón.

15. Los concesionarios· elevarán- .eldepósitoconstituído hasta
el 3 por lOO del presupuesto de las ol:m\-s a ejecutar enteJ"tenos
de dominio público, el cual quedará corao fianza definitivf;\- para
responder del cumplimiento de estas condiciones, y sera de~

vuelto a los concesionarios una vez haya sidoaprQbadael acta
de reconocimien to final de las obras: '.' ..' _ . :

\ 16. La Administraci6nse reserva, Ja facultad de- revocar
esta autorización cuando lo considere c:onveniente. ,Por nlotivos
de interés público, sin derecho a ninguna indernnizadóna favor
de !os concesionarios.

La autorización para ocupar los tetrenol.>·de d.bmiIlio público
del cauce tendrá un plazo máximp de noventa ,y nueve' años.

17. Caducará esta autorización poriIlculllplimientode cual~
quiera de estas condiciones y.enIoscasos previstos afilas dis~

posiciones vigentes, declarándose· Jacaducidadsegún los trami
tes señalados en la Ley y Reglarnento .de .ÜbrasPúhlicas.

Lo que se hace público en cumplimiento· de las disposiciones
vigentes. .

Madrid. 13 de marzo de 1974.-EIDirectot :general; P. D., el
Comisario central de· Aguas, R. Urbistondo.
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RELACIQN QUE SE CITA

Número 1. Clase: Riego. Propie-tado: Don Alturo Santander
ConzHíez Domicilio: C"dle San JO"'ié s/n.

observaciones que estime pcrtinentes, al sólp efecto de subsa-.
llaJ' posibles errores cometidos en la relación.

Almerio, 4 de abril de 1974.-·El Ingeniero J..efe.~2.987-E.

El itinerario entre. Elgóibar y Guerníca, de 28 kilómetros de
longitud, pasará por Echevarría, Marquina."BoH\'ar, Guerricaiz
y Arrazua.

El itinerario entre Echevarria yEibai~, de!4 kiTómcttw¡ de
longitud, pasará por Barinaga.

El itinerario entre UrberuagayLarruzcain, de (i kilómetros
de longitud, se realizará sin paradas fíjasintermedias.

El itinerario entre On{iárroa y Lequeitio.. de 1:1 kHómetros
de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con pa
rada obligatoria. para tomar y dejar. vIajeros. equipajes yen·
cargos· en todos los puritos mencionados, estableciéndose las SI'
guientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Guernica y Guerricaiz y viceversa.
De y entre Ermua y Eibar y viceversa.
Del tramo comprendido entre cruce .deTrabacua y. Eibar

(incluido este último) con el tramada la Hnea·base, compren
dido éntrecruce de Trabacua y Btlbao{incluído este ultimo) y
viceversa.

7659 HESOLUCION . {fe 1a Confederación Hidrográfica
del Norte de EspwíacAbastedmiento de Agua a la
Comarca del Gran Bilbao, relativa al expediente
de expropiación forzoija, con carácter de urgencia,
de las fincas. que se citan, afectadas por las obras
del aoo·stecimfento de agua a la comarca del "Gran
BUbao".
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Paraje: Basoselay. Poligono, 1

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Habíéndo88 resuelto por acuerdo del Consejo de Miuistro~,

de 22 de enero de 1965, declarar de Ul'gencia, a ·Ios efectos de
aplkaóón del articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzos~i, de 16 de diciembl·e de 1954. las obras comprendidas en
el proyecto de depósito en Basoselay fBas~uril del abastecimien
to de agua a la comarca del "Gran Bilhao;,., esta Confederación,
en viI tud de laR atrjbudonesconferidas, ha resuelto convocar
ajos propietarios y titulares de del'echos afectados que figu
mil más adelante, para C]ue en el dja y bora que se expre"
sBn cOlnpar8L,can en el excelentísimo AyuntamIento de Basc-nl
rL pal'a levantar el acta previa a la ocupación de las mismas.

Ttm\lJNO MU:-;'lC1PAL DE 13AS,o,UIU

P¡lrc;;l¡¡ f'j~'n](';:o 7 (suhparcelas ·a1, bl, el, dI, el y zl:
Propictario¡ Uercderosde Marja del Carmen Somonte Basabe.

Clase de jjuca: Rú!'-¡tica. Linderos catastrales: N., «Basconia, So"
c.le-dad Anónima~; S., camino y herederos de Chávarri Anctui
2a; E., Luis AJacamo Serrano, zonaurhana y Policarpo Arte
ta lbarreche y. O., Adriano S~lÍz. Superficie aproximada a ex
propiar:5.936 metros cuadrarlos.

Parcela número 36 (f;ubpnr-celas i, m, nl:
Propi~!ario: Herederos da C!1ávc:ni AndUiza. Clase de finca,

BÚ::.t.ica, Linderos catastrales. N., camino y herederos de María
Carmerl Somonte Basab¡~; S., Lorenzo Ibarreche lburrondo.
Josefa At¡úa Mintegui, herederos de FranCisco Gurtubay Ur
quiza, herederos de José ZHbala Arizmendi, Epifania Larrea
Ybarra y zona urbana; E., camino y zona urbana. y O., tér
mino lllunicipal de AlTigorriB,ga~ Superfióe aproximada a ex
propiar; BDD lU¡;trr;¡:¡ cuadrados,

Los titule res relacionados, H los qUe. sera notificada p.!3ta
Resolución de fonna reglame:1taria,. deberán (:lricontrarse a las
doce hOt"f-¡s de la mai'lana del martes día 30 de abril del Mío
en curso en el ()};cel-entísimo Ayuntamiento de Basauri.

Los titulare" af('ctados podrán hacerse acompañar dc Perito
y NotArio, a su costa. llevando documentación acreditativa de
SLl titularidad y del líquido imponible por el que satisfacen
contribución. Si didws titulal'csdesean actuar por medio
de representante. deberán atenersea-lo dispuesto en el ar
tículo 24 da la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Regla
mento de 18 de abril de H!57, los interesados, así como las perso
nas qua, siendo titulares de derechos reales e intereses économi
cos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir
en la l'e}¡idón expresada, podrán formular por escrito, ante
esta Confederación. hasta el día y nora señalados para el levan
tamiento del acta previa,alegadones, a los solos efectos de
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los bienes que se afectan.

Oviedo, 3 de abril de1974.~El Ingeniero Director, Juan
GonzáJez López-Vlllamil.-1021 E.

ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la, que se dis
pone el cumplimiento en ;sus propios términos de lo
sentencia del Tribunal Supremo de 6 de diciembre
de 1973 recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto pOr don Laureano Tejera Ar
qíieUes, Maestro Naciona.[,

_ Tlmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por don Laureano Tejera Argüelles sobre revocación de reso
IUG-Íón de este Departamento de 12 de junio de 1970, sobre tlem-
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RESOLUCfON de la· Jefatura Provincial de Can'ete
ras de Almeria por la que se fija, fecha para el
levQntamiento de (Zetas· pr<;vias a la ocupa.ción de
la finca que se .cita.

Por Resolución del ilustrísimo Sellar Director gene)'aI de·Ca*
rrateras y Caminos Vecinales, de·feclla6 da mitrZ;o de 1974, se
ordena a esta Jefatura incoe el expedienta de expropiación
forzosa de urgencia de los terrenos del término municipal de
Escúllar, necesarios. para la ejecución. de las -obras de "Re
construcción de alcantarilla en el.··puntokilométrico 0,300 de
la C-AL*800.Caminode la· C-323 en CaniIes a Escúllar. Tra
mo: Escúllar-Abla,..-, clave s-AL·2-68,
. Dicho proyecto. por estar. incluído en· el Programa de Inver

SlOnes .Públicas del Plan de Desarrollo EconómicO y Social, lleva
i111plíclra su aprobación, la declaración de utilidad y la llrgente
OCUpacIón de los terrenos necesados, con los· efectos preveni~

dos en el artículo 52 de la Ley de Exprooiación Forzoso de- 16
de diciembre de 1954. . ~ ,

Lo qUe se hace público, significando al propietario in Lere¡;u·
d? ir::cluído en la relación que se acompaña, que el próximo
dJa SIete (7) de mayo. y a partir de ·las· doceC12)horas, se pro
cederá por el. representante de la AdmirüsUación al levautH~
n~iento del acta previa a la ocupación de la finca que se rela
l.}ona, en cuyo acto deberá estar presente.; pudiendo, en el
tIempo que medio entre la publicación delpresertte anuncio
on. el ",Boletín Oficial del Estadoa y lit fecha. fijada para el
levantamiento del acta previa, hacer, mediante escdto, las

Expediciones:

Ondárroa-Bilbao: Cuatro djarias de ¡da y vuelta m[l$ una sell
cilla Bilbao-Ondárroa los lunes del 15 de junio al ao de ;,¡ep
tiembre.

OndárroacEibar: Cuatro diarias de ida y vue,lta, que se ele'
van a cinco los días festivos y postfesUvos.

Matiena-Durango: Doce diarias dejdf'l.y vuelta.
Matiena-Abadiano: Cuatro diarias de ida> y vuelta,
Barinaga·Eibar: Dos diarias de ida y vuelta.
Mallabia-Eibar~ Una diaria de i~a. y' vuélta.
Ondárroa-Deva: Once diarias dejda y vuelta, que se elevan

a doce del 15 de julio al 30 de septiembre, y los festivos del
1 de octubre a1.14 de julio,

Ondárroa-Elgóibar: Tres diarias de ida y vuelta.
Ondárroa-Marquina.: Una. diaria de.ida.y vl;leII.a.
Ondárroa*Barinaga. con entrada en Larruzcain: Unn diaría

de ida y VUelta.
Lequeitio-Ondarroa: Tres diarias de .'ida y. vuelta.>
Ondárroa-Guernica: Dos de ida y vuelta los lunes y sábados.

y una de ida y vuelta los. martes, jueves y domingos.
Parroquia Arrazola~Durango: Una diaria de .ida•. y vuelta,
Horario: El que se fije de acuerdo con las-conveniendas del

interés público, previaaprobaciQn de la Jefatura Begional de
Transportes Terrestres

Vehículos adscritos a la concesiÓn: Trece. concapaddad 10
tal para 714 plazas para viajeros sentados.

Tarifas: Clase úníca: 0.72 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,108 pesetas

por cada 10 kilogramos~kilómetroo. fracciém.
Sobre las tarifas viaJero*kilómetros, .. incrementadas en su ca·

so con el canon de coincidencia, se percibirá ·del usuario el Se
guro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto d-elfprrocarri1: En la apli'
cación del Reglamento de Coordinación de Jos. Transportes Te
rre.stres, el presente servicio se clasifica en relación· -con .JI fo
rrocarriLcomo coincidente p}, En virtud de lo dispuesto en la
Orden ministerial de:U de iulio deJ935; el conce-sivnario debe
rá abonar al fert'ocarrilel canon de c0incide-ndfl que corres·
panda.

Madrid, 21 de marzo de 1974.~El Director general, Plúcido
Alvarez Fidalgo.-2,279-A,


